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DIRECCION DE RESOLUCIONLS
Y NORMATIVIDAD AT'N. MTRO. DAVID RAMÍREZ BERNAL

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
01 225 UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN

PRESENTE. RECI IDO

DIP. GUILLERMO RA EL SANTIAGO RODRíGUEZ, en mi carácter de

Representante Propietario de Morena ante el Consejo General del INE comparezco,
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase de notificaciones y

documentos, el inmueble marcado con el número100 de Viaducto Tlalpan, esquina

Periférico Sur, edificio "A", planta baja, en la representación de morena ante el

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, Colonia Arenal Tepepan, Tlalpan,

C.P. 14610, Ciudad de México, y autorizando para los efectos a los profesionistas
CC. Jazmín Margarita Flores Castillo, Sandra Edith Alcántara Mejía, Gema del

Carmen Cortés Hernández, Carlos Daniel Luna Rosas, Abigail Rosas Sauer,
Rogelio Ramírez Mendizábal, Ivonne Aidé Galván Cheverria, Silvia Jiménez
Flores, David Mora Mendoza, Gildardo Alamilla Alcántara, Luis Antonio Cruz

Estrada, José Luis Martínez Mendoza, Eric Barrera Vargas y Jaime Miguel

Castañeda Salas así como en los autos del expediente al rubro citado, ante usted,

con el debido respeto comparezco a exponer:
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Que con fundamento en 10 dispuesto en los artículos 8, 14, 16, 17, 41 bases I y V,

116, base IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; vengo a

presentar ESCRITO DE CONTESTACIÓN A EMPLAZAMIENTO, mediante oficio

identificado con clave alfanumérica INEIUTF/DRN/24756/2025 y número de

expediente INEIQ-COF-UTF/502/2025/MlCH.

Esto de conformidad con 10 dispuesto en los artículos 196 y 199 de la Ley General

de Instituciones y Procedimientos Electorales, 29, 30, 31, 32, 34, 35 y demás
relativos y aplicables del Reglamento de Procedimientos Sancionadores en Materia

de Fiscalización, así como los artículos 1, 48 y demás relativos y aplicables de los

Lineamientos para la Fiscalización de los Procesos Electorales del Poder Judicial,

Federal y Locales.

HECHOS

PRIMERO. Jornada Electoral. EI 01 de junio del año en curso se llevó a cabo la

jornada electoral correspondiente al PEEPJF 2024-2025, la cual inició a las 8:00

horas del día de la elección, y concluyó con la clausura de casillas.

SEGUNDO. Quejas. En diversas fechas del mes de mayo del presente año, se

recibieron quejas en la Unidad Técnica de 10 Contencioso Electoral, en contra de

diversas personas candidatas a juzgadoras, así como del partido que represento,

dentro del Proceso Electoral Extraordinario para la elección de cargos del Poder

Judicial Federal y del Estado de Michoacán 2024-2025; denunciando hechos que

se consideran podrían constituir infracciones a la normatividad electoral, en materia

de omisión de rechazar aportaciones prohibidas, omisión de reportar operaciones

en tiempo real, omisión de reportar ingresos y gastos de campaña, así como
beneficio indebido entre candidaturas, derivado de la Distribución de copias de las
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boletas electorales prellenadas a favor de las candidaturas denunciadas, durante el

periodo de campaña, en el marco del Proceso Electoral Extraordinario para la

elección de diversos cargos del Poder Judicial Federal y del Estado de Michoacán
2024-2025.

TERCERO. Vista a la Unidad Técnica de Fiscalización. En distintas fechas del

mes de junio, la Subdirección de Procedimientos Administrativos Sancionadoresde
la Unidad Técnica de 10 Contencioso Electora ordenó dar vista a esa Autoridad

Fiscalizadora respecto a las diversas quejas mencionadas en el punto anterior, ante
la posibilidad de actualizarse alguna infracción en materia de finalización.

CUARTO. Admisión y acumulación. EI 12 de junio la Unidad Técnica de

Fiscalización acordó la admisión y acumulación de las diversas quejas
mencionadas, al advertir que confluía similar litis e identidad en la causa que dio

origen a las quejas, las cuales se registraron con los siguientes números de
expedientes INEIQ-COF-UTF/293/2025 y sus acumulados y INEIQ-COF-
UTF/382/2025 y sus acumulados.

QUINTO. EI 18 de junio de 2025, esa Unidad Técnica de Fiscalización acordó iniciar

y registrar en el libro de gobierno el procedimiento de queja identificado con el

númerode expediente INEIQ-COF-UTF/502/2025/MlCH.

SEXTO. Con fecha 25 de junio, mediante oficio INE/UTF/DRN/24756/2025, se

notificó y emplazo a mi representada el inicio del procedimiento de queja, para que,

en un plazo improrrogable de cinco días naturales, se conteste por escrito 10 que

se considere pertinente.

Atento a ello, se expone 10 siguiente:

CAUSAL DE IMPROCEDENCIA
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Previo a abordar los temas de fondo de la queja que dio origen al expediente al

rubro citado, se considera pertinente hacer valer la causal consistente en frivolidad

en el medio presentado por los accionantes al tenor siguiente:

Respecto de los hechos manifestados por los promoventes y en específico los que
se le atribuyen a este Instituto Político, resulta procedente desechar de plano las

denuncias, ya que se configura 10 señalado en el artículo 471, párrafo 5, inciso d)

de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el cual establece

que cuando la denuncia resulte evidentemente frívola, este se desechará de plano,

conforme a 10 siguiente:

"Artículo 471.

5. La denuncia será desechada de plano por la Unidad Técnica de 10

Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva, sin prevención

alguna, cuando:

d) La denuncia sea evidentemente frívola.

(Lo resaltado es propio)
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La normativa califica como frívolo a las demandas o promociones en las cuales se
formulen conscientemente pretensiones que no se pueden alcanzar jurídicamente,

por ser notorio y evidente que no se encuentran al amparo del derecho o ante la

inexistencia de hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se
apoya.

En ese sentido, uno de los significados de la acepción "frívolo, la." (Del lat. Frivolus)

significa ligero, veleidoso e insustancial, es decir, para el caso que nos ocupa,

podemos decir que el hecho imputado carece de sustancia o contenido del cual se
pueda deducir una afectación a la normativa electoral.

Toda vez que la frivolidad es evidente derivado de las manifestaciones expresadas

por los promoventes, puesto que los hechos formulados se han vertido de una

manera insidiosa, pues de una lectura integral de los escritos de denuncia, así como
de las pruebas que anexan a la misma, es evidente que en ningún momento

acreditan los supuestos hechos denunciados, esto en relación a que las pruebas

ofrecidas no se configuran como elementos objetivos, verificables ni técnicamente
constatables que permitan acreditar la existencia de la presunta propaganda
denunciada, ya que no existen en autos prueba alguna del presunto incumplimiento

a la normativa electoral, dejando ver la mala fe de su actuar.

Sirve de base a la presente causal, la siguiente tesis de jurisprudencia 33/2002:

"FRIVOLIDAD CONSTATADAAL EXAMINAR EL FONDO DE UN

MEDIO DE IMPUGNACIÓN. PUEDE DAR LUGAR A UNA
SANCIÓN AL PROMOVENTE. En los casos que requieren del

estudio detenido del fondo para advertir su frivolidad, o cuando ésta
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sea parcial respecto del mérito, el promovente puede ser

sancionado, en términos del artículo 189, fracción III, de la Ley

Orgánica del Poder Judicial de la Federación. EI calificativo frívolo

aplicado a los medios de impuqnación electorales, se entiende
referido a las demandas o promociones en las cuales se

formulen conscientemente pretensiones que no se pueden

alcanzar jurídicamente. por ser notorio V evidente que no se

encuentran al amparo del derecho o ante la inexistencia de

hechos que sirvan para actualizar el supuesto jurídico en que se

apovan. Cuando dicha situación se presenta respecto de todo el

contenido de una demanda y la frivolidad resulta notoria de la mera
lectura cuidadosa del escrito, las leyes procesales suelen determinar

que se decrete el desechamiento de plano correspondiente, sin

generar artificiosamente un estado de incertidumbre; sin embargo,

cuando la frivolidad del escrito sólo se pueda advertir con su estudio

detenido o es de manera parcial, el desechamiento no puede darse,
10 que obliga al tribunal a entrar al fondo de la cuestión planteada.

Un claro ejemplo de este último caso es cuando, no obstante que el
impuqnante tuvo a su alcance los elementos de convicción

necesarios para poder corroborar si efectivamente existieron

irreqularidades en un acto determinado, se limita a afirmar su
existencia, V al momento de que el órqano jurisdiccional lleva a

cabo el análisis de éstas, advierte que del material probatorio

clara e indudablemente se corrobora 10 contrario mediante

pruebas de carácter obietivo, que no requieren de interpretación

alquna o de cierto tipo de apreciación de carácter subietivo, 10

que sucede en los casos en que el actor se limita a afirmar que en la

totalidad de las casillas instaladas en un municipio o distrito, la

votación fue recibida por personas no autorizadas, y del estudio se
advierte que en la generalidad de las casillas impugnadas no resulta

cierto. EI acceso efectivo a la justicia, como garantía individual de

todo gobernado y protegida tanto en la Constitución Política de los

Estados UnidosMexicanos como en las leyes secundarias, no puede
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presentar abusos por parte del propio gobernado, pues se rompería
el sistema de derecho que impera en un estado democrático. La

garantía de acceso efectivo a la justicia es correlativa a la existencia
de órganos jurisdiccionales o administrativos que imparten justicia,

por 10 que a esas instancias sólo deben llegar los litigios en los que
realmente se requiera la presencia del juzgador para dirimir el

conflicto. Por tanto, no cualquier desavenencia. inconformidad o

modo particular de apreciar la realidad puede llevarse a los

tribunales. sino que sólo deben ventilarse ante el iuzqador los

supuestos o pretensiones que verdaderamente necesiten del

amparo de la justicia. Por tanto, si existen aparentes litigios,

supuestas controversias, o modos erróneosde apreciar las cosas,

pero al verificar los elementos objetivos que se tienen al alcance se
advierte la realidad de las cosas, evidentemente tales hipótesis no
deben, bajo ninguna circunstancia, entorpecer el correcto actuar de

los tribunales; sobre todo si se tiene en cuenta que los órganos

electorales deben resolvér con celeridad y antes de ciertas fechas.
En tal virtud, una actitud frívola afecta el estado de derecho y resulta

grave para los intereses de otros institutos políticos y la ciudadanía,

por la incertidumbre que genera la promoción del medio de

impugnación, así como de aquellos que sí acuden con seriedad a

esta instancia, pues los casos poco serios restan tiempo y esfuerzo

a quienes intervienen en ellos, y pueden distraer la atención

respectiva de los asuntos que realmente son de trascendencia para

los intereses del país o de una entidad federativa, e inclusive el

propio tribunal se ve afectado con el uso y desgaste de elementos

humanos y materiales en cuestiones que son evidentemente frívolas.

Tales conductas deben reprimirse, por 10 que el promovente de este

tipo de escritos puede ser sancionado, en términos de la disposición
legal citada, tomando en cuenta las circunstancias particulares del

caso."

(Lo resaltado es propio)

000191
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Es así que, derivado de todo 10 anterior se puede advertir que los escritos

presentados por las partes actoras resultan notoriamente ociosos, infundados,

imprecisos, con el propósito de interponerlos sin existir motivo o fundamento para

ello, pues actúan de forma desleal y con la única intención de confundir a esa
autoridad con una narración de hechos sin ningún elemento que los respalde.

Así, es evidente que la mera enunciación de una supuesta distribución de supuesta

propaganda electoral denominada "listados", así como los supuestos de vulneración
al principio de equidad en la contienda no es susceptible por sí misma de generar
agravio alguno, pues debe exponer las circunstancias y razonamientos lógico-
jurídicos que evidencien sus aseveraciones.

Se afirma 10 anterior, pues, en el caso concreto se advierte que se tiene por

acreditado que ni los denunciantes, ni esa autoridad cuentan con material probatorio

para acreditar los hechos imputados a este partido político.

Así, en el presente, los agravios se consideran frívolos toda vez que, de su lectura

se desprende que el instrumento base de la acción se fundamenta únicamente en
las manifestaciones de la supuesta distribución de "listados" sin sustento, pruebas

que por sí solas no acreditan ni de forma indiciaria, la responsabilidad de morena

en los hechos denunciados.

En mérito de 10 expuesto, a consideración de este partido político, 10 conducente es
declarar el desechamiento de la denuncia que nos ocupa debido a la frivolidad

manifiesta; y, como consecuencia, decretar el sobreseimiento por la causal que se
invoca.

Atento a ello, se procede a dar contestación a los hechos denunciados.
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En primer lugar, es necesario referir que las quejas y en particular la que dio origen

al presente procedimiento sancionador en contra de mi Representada, fueron

presentadas denunciando supuestos hechos que a decir de las partes quejosas
podrían configurar una violación al principio de legalidad y equidad en la contienda,

respecto del Proceso Electoral Extraordinario para la Elección de Diversos Cargos

del Poder Judicial Federal y del Estado de Michoacán 2024-2025, de una supuesta

entrega de supuesta propaganda electoral consistente en la entrega de un listado

impreso a color y que contienen referencias de boletas, cargos y candidatos en la

veda electoral, con 10 cual a su decir se pretendía coaccionar a la ciudadanía

respecto a la intención de su voto.

Ahora bien, respecto a las supuestas infracciones denunciadas que una de las

partes accionantes pretende atribuir a este partido que represento, resulta notorio

que no se encuentran acreditadas a través de medios de convicción idóneos, 10 cual

esa autoridad electoral debió advertir en su momento y declarar improcedente el

presente procedimiento sancionador, pues es evidente que:

Los medios de convicción ofrecidos no resultan idóneos para sustentar la

queja, pues ofrece en relación con la imputación realizada pruebas técnicas

consistente en un una serie de documentales privadas consistente en una

supuesta propaganda electoral consistente de un listado impreso a color y

que contiene referencias de boletas, cargos y candidatos, sin que se ofrezcan

elementos adicionales para perfeccionar dicha prueba y que permita a esa
autoridad concluir la participación de este partido en la elaboración,

fabricación, distribución o erogación de algún recurso relacionado con dichos

"listados", por 10 que se configura la frivolidad de la denuncia ante esa
autoridad, en consecuencia se debió decretar su improcedencia.

Derivado de lo anterior, esa autoridad debió ajustarse al Principio de lealtad

y probidad o veracidad de la prueba, pues si la prueba es común, si tiene
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unidad y su función es tutelar un interés general, no debe usarse para ocultar

o deformar la realidad, para tratar de inducir a la autoridad y al Juzgador al

engaño, sino con lealtad y probidad o veracidad, sea que provenga de la

iniciativa de las partes o de actividad inquisitiva de esa autoridad.

En esa misma guisa, es menester resaltar el principio de preclusión de la prueba, el

cual impone a la parte interesada suministrar las pruebas en la etapa pertinente del

proceso; de ahí que, si las pruebas que obran en el expediente no son suficientes

para probar la supuesta conducta denunciada, misma que se pretende atribuir a la

suscrita, es claro que no existe otra etapa procesal para presentar más medios de

convicción, pues esta precluyó.

A1 no observarse 10 anterior, se está violentando en mi perjuicio, el principio NON

BIS IN IDEM, en virtud de que esa Autoridad dio trámite a la queja interpuesta, sin

advertir la notoria causa de desechamiento o sobreseimiento.

En ese orden de ideas, es de explorado derecho la afirmativa que establece que
quien promueve una queja debe aportar los elementos de prueba que
acrediten indudablemente el vínculo entre los hechos y el sujeto a quien se
pretende sancionar, 10 que en el caso no sucede, puesto que los quejosos
ofrecieron pruebas de carácter técnico y documentales privadas, 10 cual no resulta

un medio probatorio idóneo para demostrar que mi Representada incurrió en

infracciones a la normatividad electoral, de la supuesta propaganda electoral

consistente de un listado impreso a color y que contienen referencias de boletas,

cargos y candidatos, pues tampoco aporta elementos que acrediten las

circunstancias de modo, tiempo y lugar para aseverar sus frívolas afirmaciones.

En este orden de ideas, en relación al ofrecimiento de pruebas técnicas, las partes

denunciantes tiene la carga procesal de preparar sus pruebas, esto es, identificar

las personas, lugares, así como las circunstancias de modo, tiempo y lugar que
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reproduce la prueba, dicho de otra manera, debe realizar una descripción a detalle

de 10 que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, con el fin de que estas

puedan acreditar sus afirmaciones, pues como ya se indicó con anterioridad son
pruebas técnicas, las cuales alcanzan un valor demostrativo de nivel indiciario, por

10 que son insuficientes, por sí solas, para acreditar de manera fehaciente los

hechos que contienen.

En ese sentido, es menester manifestar que las partes actoras no acreditan los

extremos de sus afirmaciones con pruebas idóneas, pues como se advertir a 10 largo

de sus escritos, ofrecen enlaces electrónicos y pruebas técnicas carentes de todo

valor probatorio, en el caso particular de la queja que se presenta en contra de este

partido, la parte quejosa manifiesta una supuesta propaganda electoral consistente

de un listado impreso a color y que contienen referencias de boletas, cargos y

candidatos en veda electoral, sin embargo, al igual que los otros quejosos no aporta

elementos adicionales para acreditar responsabilidad alguna de este Instituto

Político con la supuesta entrega del listado al que hace referencia, del mismo modo,

no aporta elementos que refuercen su dicho de que dicha entrega se hizo en periodo

de veda electoral, pues solo se limita a mencionar una supuesta declaración de un

"conocido" en una supuesta fecha de la cual no se tiene certeza, por 10 que esa
autoridad debe otorgarles nulo valor probatorio al momento de emitir la resolución.

Ahora bien, es evidente el mal actuar de esa autoridad electoral al iniciar un

procedimiento en contra de este partido político aun y cuando no hay certeza de

una violación la norma electoral, únicamente haciendo referencia a supuestos

hechos respaldados en documentales privadas consistentes en una supuesta

propaganda electoral relacionada con un listado impreso a color y que contiene

referencias de boletas, cargos y candidatos donde a interpretación del quejoso se

intenta persuadir en la intención del voto de la ciudadanía respecto del Proceso
Electoral Extraordinario del Poder Judicial de la Federación y del Estado de

Michoacán 2024-2025.
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Es decir, no acreditan ninguna responsabilidad de morena con los supuestos
"listados", pues de 10 que se puede advertir de las documentales privadas ofrecidas

por el quejoso, el hecho de que aparezcan númerosen dichos listados, no debe

suponerse que este partido intentó persuadir la intención del voto de los ciudadanos,

más aún cuando el quejoso no señala ninguna circunstancia de modo, tiempo y

lugar para acreditarlo.

Derivado del párrafo anterior, es importante señalar que, con las pruebas ofrecidas

por la parte actora, en ningún momento esa autoridad electoral logra demostrar la

participación de morena con la actividad denunciada, es decir, no logra acreditar su
participación ya sea de forma directa o indirecta en la impresión o distribución de la

supuesta propaganda electoral denunciada.

Por otra parte, se precisa que, de las pruebas técnicas aportadas por las partes
actoras, únicamente se limitan a ofrecerlas de manera genérica, pues de la lectura

integral de las quejas, se aprecia que las pruebas no reúnenlos requisitos mínimos
establecidos en la jurisprudencia de Sala Superior 36/2014 de rubro: "PRUEBAS
TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIERENDE LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE

LOS HECHOS Y CIRCUNSTANCIASQUE SE PRETENDENDEMOSTRAR".

La jurisprudencia citada en el párrafo anterior, en seguida se transcribe para su fácil

consulta:

PRUEBAS TÉCNICAS. POR SU NATURALEZA REQUIEREN DE

LA DESCRIPCIÓN PRECISA DE LOS HECHOS Y

CIRCUNSTANCIAS QUE SE PRETENDEN DEMOSTRAR.

EI artículo 31 , párrafo segundo, de la Ley Procesal Electoral para el

Distrito Federal define como pruebas técnicas, cualquier medio de

reproducción de imágenes y, en general todos aquellos elementos
científicos, y establece la carga para el aportante de señalar
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concretamente 10 que pretende acreditar, identificando a personas,
lugares, así como las circunstancias de modo y tiempo que

reproduce la prueba, esto es, realizar una descripción detallada de
10 que se aprecia en la reproducción de la prueba técnica, a fin de

que el tribunal resolutor esté en condiciones de vincular la citada

prueba con los hechos por acreditar en el juicio, con la finalidad de

fijar el valor convictivo que corresponda. De esta forma, las pruebas
técnicas en las que se reproducen imáqenes. como sucede con
las qrabaciones de video, la descripción que presente el

oferente debe quardar relación con los hechos por acreditar, por
10 que el qrado de precisión en la descripción debe ser
proporcional a las circunstancias que se pretenden probar.
Consecuentemente, si 10 que se requiere demostrar son actos

específicos imputados a una persona, se describirá la conducta

asumida contenida en las imágenes; en cambio, cuando los hechos

a acreditar se atribuyan a un númeroindeterminado de personas, se
deberá ponderar racionalmente la exigencia de la identificación

individual atendiendo al númerode involucrados en relación al hecho

que se pretende acreditar.

(Lo resaltado es propio)

Por 10 que, es indubitable que el valor y el alcance que le pretenden dar los

accionantes a dichas pruebas, no cumplen con sus pretensiones, dado que son

pruebas técnicas que no acreditan los extremos del motivo de su reproche pues no

se adminicula con otro medio de convicción. Más aun en el caso particular de este

partido, pues con el simple ofrecimiento de pruebas documentales privadas

consistentes en una supuesta propaganda electoral de un listado impreso a color y

que contienen referencias de boletas, cargos y candidatos, no se logra acreditar

relación alguna con mi representada, pues no se ofrecen elementos donde se

acredite la participación en la impresión o distribución de dichos elementos, menos
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